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Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado a casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PAUTE OFICÍAL.

PRBSIBEKUA BEL CONSEJO DE ffllSTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
ÍQ* ®» Í’») y 9« aug^usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor— 
Unte salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO GENERAL 
DE COLEGÍOS DE SEGÜxNDA ENSEÑAKZxL

('Conclusion J

CAPÍTULO IV.

Del Secretario.

Art. 83. El Director nombrará á 
uno de los Regentes para el desempeño 
de la Secretaría del colegio.

Art. 84. Será obligación del Se
cretario:

li® Instruir los expedientes y ex
tender las consultas y comunicaciones 
que se ofrezcan, con arreglo á las indi
caciones del Director.

2 .° Llevar los libros del colegio.
3 .0 Pedir y despachar las acorda

das necesarias para la comprobación de 
documentos.

4 .° Intervenir los ingresos y gastos.
5 .0 Desempeñar el cargo de Habi

litado del establecimiento.
6 .“ Cuidar de los documentos del. 

colegio.
7 .0 Expedir certificaciones de los 

documentos de su custodia, previa au
torización del Director.

8 .® Extender las actas de Juntas y 
de los Consejos de disciplina.

Art. 85. Se remunerará el servicio 
del Secretario con una gratification 
’gual á la tercera parte de su sueldo.

Art. 86, Si fuere indispensable, 
habrá un escribiente para auxiliar al 
Secretario, con la dotación de 2.500 
leales.

CAPÍTULO V.

De la Inspección general.

Art. 87. Todos los años se girará 
visita ordinaria de inspección á los co
legios al mismo tiempo quo á los Insti
tutos de segunda enseñanza, sin perjui
cio de Ias extraordinarias que se acuer
den, siempre que convenga.

Art. 88. La visita de los colegios 
se arreglará á las disposiciones genera
les, y además á las particulares que 
fuesen comunicadas.

CAPÍTULO VI.

De las Juntas inspectoras provinciales y 
locales.

Art. 89. Las Juntas de Instrucción 
pública de las provincias y de las loca
lidades establecidas con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 281 y 287 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
tendrán además el carácter de Juntas 
inspectoras de los colegios provinciales 
y locales de segunda enseñanza.

Art. 90. A los efecto.s prevenidos 
en el art. 285 de la ley, siempre que 
al sostenimiento del colegio estén des
tinadas fundaciones que tuvieren patro
nos, determinará el Gobierno el número 
de estos, si hubiere mas de dos, que 
hayan de formar parte de la Junta ins
pectera del colegio.

Será vocal nato de la misma el Di
rector del establecimiento.

Art. 91. Tendrán estas Juntas en 
los colegios las mismas atribuciones 
que respecto á las escuelas de primera 
y segunda enseñanza les concede el 
artículo 28G de la ley.

Art. 92. Deberán además:
1 .® Visitar en cuerpo ó por comi

sión de su seno, una vez al menos cada 
mes, el colegio para cerciorarse de su 
régimen y estado.

2,® Examinar los presupuestos or
dinarios y extraordinarios de cada año 
é informar acerca de ellos.

3 .® Examinar y aprobar la distri
bución de cada mes, según los presu
puestos.

4 .® Aprobar las condiciones de toda 
subasta y las contratas cuando las hu- 
biertí. *

5 .® Intervenir todo gasto que se 
verifique fuera de contrata.

G.® Examinar y aprobar las cuentas 
trimestrales y las generales de cada año.

CAPÍTULO VII.

De los Consejos de disciplina.

Art, 93. Formarán el Consejo de 
disciplina el Director, el Capellán y los 
Regentes.

Art. 94. El Consejo se reunirá, 
prévio acuerdo del Director, cuando 
ocurran faltas graves de disciplina ó de 
moralidad.

Art. 93. Constituido el Consejo, se 
inflamará del hecho; recibirá y hará 
constar las pruebas; oirá al alumno ó 
alumnos, y fallará.

Firmarán todoslos Vocales el acuerdo.
Art. 96. El fallo deberá desde lue

go cumplirse, salvo si se impone pena 
de expulsion ó privación de plaza gra
tuita. En estos últimos casos se consul
tará al Gobierno, remitiendo para su 
conocimiento el expediente instruido.

Art. 97. Si algún alumno incurrie
se en caso penado por la ley común, el 
Director lo pondrá en conocimiento de 
la Autoridad competente.

CAPÍTULO VIII.

De los dependientes.

Art. 98. Habrá en cada colegio un 
portero, un camarero por cada 24 co
legiales, y el número de dependifíntes 
que se considere necesario para los de- 
mas oficios.

Art. 99. El portero, que será el 
del Instituto, si ámbos establecimientos 
se hallan en el mismo edificio, y los 
camareros vivirán en el colegio, pero 
sin familia, y usarán de vestido uni
forme. -

Art. 100- Tendrán los dependien
tes el haber que en la planta de cada 
establecimiento se determine.

Art. 101. Se prohíbe á los depen
dientes, bajo pena de separación, reci
bir propina ó gratifîcaciou alguna.

TÍTDSxO 191.

DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA.

CAPÍTULO I.

Formación de presupuestos.

Art. 102. Los Directores de cole
gio formarán todos los años los presu
puestos de ingresos y gastos ordinario, 
y extraordinarios que deban regir en 
el año siguiente.

Art. 103. En el presupuesto or
dinario de ingresos se consignarán:

1 .® La renta anual del colegio, ex
presando las inscripciones ó bienes de 
que proceda.

2 .° Los sobrantes que de la renta 
del Instituto se le hubieren aplicado.

3 .” El importe de las pensiones de 
alumnos internos y medio pupilos que 
prudenteraenle se calcule.

4 ,° La cantidad que para su soste
nimiento deba incluirse en el presu
puesto general, provincial ó municipal.

Esta cantidad será igual al déficit 
que resulte comparando la suma de los 
recursos expresados en los números 
anteriores con el importe del presu
puesto de gastos.

Art. 101. En el presupuesto ex
traordinario se consignarán los fondos 
que por cualquier otro concepto distin
to de los mencionados en el artículo 
anterior hayan de ingresar en el colegio.

Art. 105. Comprenderá el presu
puesto ordinario de gastos:

1 .® Los sueldos, gratificaciones y 
haberes que correspondan al Director, 
Capellán, Regentes, empleados y de
pendientes del colegio; los honorarios 
de médico y farmacéutico y cualquiera 
otra remuneración personal que haya 
de satisfacerse.

2 .® Las cantidades que se juzguen 
necesarias para las provisiones de mesa 
y demás atenciones ordinarias.

3 .^* Los gastos de limpieza de ropas 
y efectos.

4 .® Los de conservación del edificio 
y sus enseres.

5 .® Los de administración de fin
cas si las hubiere.

6 .® Los de correo y escritorio.
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7 .0 Los premios de seguros contra 

incendios.
8 .“^ Una partida para imprevistos, 

que no excederá del 10 por 100 del 
importe total de los gastos ordinarios.

Art 106. En el presupuesto ex
traordinario figurarán los gastos de ins
talación, adquisiciones, mejoras, repa
raciones y otros de esta índole que no 
pueden comprenderse en los del artí
culo anterior.

Art. 107. El Director remitirá los 
presupuestos antes de l.° de Agosto á 
la Junta inspectora del colegio, razo
nándolos, si lo cree necesario.

Esta corporacior» los examinará y 
dirigirá con su informe á la Diputación 
provincial si el colegio grava los fondos 
de la provincia; ai Ayuntamiento si los 
municipales, y al Rector si se sostiene 
con fondos propios ó está á cargo del 
Estado.

Art. 108. Los presupuestos de los 
colegios que estén sostenidos por las 
provincias ó los pueblos, serán inclui
dos en los provinciales ó municipales 
réspectivos, prévins los trámites pres
critos en los artículos anteriores.

Art. 109. Formarán parte del pre
supuesto general del Estado los de los 
colegios que de él dependan.

Art. 110. El Gobierno aprobará los 
de los establecimientos que no graven 
presupuesto alguno por contar con re
cursos propios suficientes, y los publi
cará en la Gacela de^, .^ladrícl.

Art. 111. Si dentro del servicio 
económico de un año ocurriese algún 
gasto no previsto, se formará presu
puesto adicional, con sujeción á las re
glas en los anteriores artículos prescri-- 
tas, según los casos.

Art 112. El Director formará cáda 
mes el presupuesto de gastos de! Si-, 
guiente, y lo remitirá antes del dia o á 
la Junta inspectora.

Art. 113 Se redactará el presu
puesto mensual de modo que resulten 
divididos los gastos en tantas partidas 
como aparezcan en él presupuéslbanual, 
debiendo ser la dozava parte de este el ■ 
de cada mes, si bien habrán de dÍslin- 
guirse respecto á los gastos de áiu.m- 
nos los meses de colegió de los de va- 
cacíon. ■

Art. 114. La .lunfa aprobará 'él 
presupuesto si está arreglado al anbal y' 
divididos los gastos, según lo dispuesto' 
en el artículo anterior, y con relación 
á las atenciones dei mes cuyo servicio 
comprenda.

La aprobación deberá recaer antés 
de los 15 dias, á contar desde la pre- 

’sentacioo.

CAPÍTULO II.

De la recaudación, disfribución é inver
sion de fondos.

Art. 115. Los Directores cuidarán 
de que se recauden con puntualidad los 
recursos con que el colegio cuente para 
su sostenimiento.

Art. 116. Los intereses de los do
cumentos de crédito que posea el cole
gio se domiciliarán en la provincia 
donde aquel esté, y él Director hará 
que se cobren con la debida exactitud.

Art. 117. Ingresarán en su caja los 
sobrantes de las rentas del Instituto 
que se le apliquen.

Art. 118. Percibirá el colegio en 
los plazos y de la manera que se esti
pule las cantidades que para dotación ó 
fundación de plazas gratuitas hubieren 
destinado ó destinen las corporaciones, 
sociedade.s ó particulares.

Art. 110. Las sumas.que con cargo 
al presupuesto general conceda el Go
bierno para fomento del material ó 
para creación de plazas gratuitris, se; 
entregarán al colegio en la forma que 
la órden de concesión determine.

Art 120. Satisfarán sus pensiones 
los alumnos por trimestres adelantados.

Art. 121. Respecto á la adminis
tración de las fincas, si las hubiere, se 
observará lo dispuesto en.el reglamento 
de Institutos de 'segúndá enseñanza.

Art. 122. Antes del 2! de cada 
mes se librará á favor del Director la 
cantidad á que ascienda el presupuesto 
aprobado del mes siguiente.

Art. 123. El ^Secretario, en calidad 
de Habilitado, hará efectivos los libra
mientos.

Art. 124. Si el colegio no perci
biese la cantidad correspondiente, al 
punto dará parte el Director á la Di
rección general de instrucción pública. 

Art. 125. Nunca habrá en el cole
gio mas fondoS' que los necesarios para 
cubrir las atenciones del presupuesto 
mensual.

Por tantO: dejarán dé hacerse efec
tivos los libramientos, mientras no sea 
necesaria la suma, que representen, y 
se consignarán en la Caja de Depósitos 
l^S-canlídades procedentes de intereses, 
pensiones ú otros recursos que no deban 
invertirse en el mes correspondiente.

Art 126. El Director ajitoriz.arA. 
los .gastos .con sujeción al presupuij^to j 
aprobado para cada raes. ,

Art. 127. río podrán aplicarse al 
material cablidades asignadas para e!^ 
personal, ni al contrario; pero será 
permitido al Director aplicar á. un ser
vicio urgeute.caiitidad sobranle de^otro, . 
dentro del personal ó material, cuidando 
del réiñlegro lo mas prordó posible.

Aff. 1281 Sé pagarán las gratifica- 
Ciones 'fijas, lÓs'sueldos, haberes y ho
norarios mediante 'nóraítias redactadas 
por el Secretario y autorizadas por el 
Director en las que constarán el mes y 
año, el nombre del partícipe, y la dis
posición ó ^convenio en cuya virtud se 
devenga el haber.

A rt. 129, Al encargado por la Junta 
inspectora del servicio de provisiones, se 
entregará la cantidad necesaria, de,cuya 
inversion dará cuenta al Director cada 
semana, sin perjuicio de la de fin de mes.

Art. 1,30. . De la cantidad consig
nada para gastos de correo y escritorio 
y raenudqs atenciones se hará cargo el 
Secretario, quien la invertirá según las 
uecesidades del servicio,

Art. 131. Con aprobación de las 
Juntas inspectoras podrá ensayarse ja 
adquisición de provisiones por contrata, 
mediante escrupulosas reglas que ase
guren el^ mas, exacto y beneficioso cum- 
priraienfó. ' '

Si se intentaré este medio, deberán 
hacerse las contratas á cortos plazos.

CAPÍTULO ni.
De la rendición de cuenías.

Art. 132. Los Directores rendirán 
á los Juntas cuentas trimestrales 13 dias 
á más tardar después de vencido el tri- 
me.stre.

Art. 133. El percibo de rentas pro
cedentes de fincas, si las hubiere, se ! 
comprobará con los balances y cuentas 
de los Administradores.

Art. 134. El importe de las pen
siones se acreditará con la lista de 
alumnos y el libro de su inscripción.

Art. 133. Los pagos hechos me
diante nómina se comprobarán con el 
recibí de los partícipes al pié de la par
tida correspondiente.

Art. 136. Los gastos de alimentos 
y provisiones se justificarán con las 
cuentas mensuales del encargado de* 
este servicio, á las que acompañarán 
los recibos de las personas que hayan 
vendido los objetos.

Art, 137. Las obras de reparación 
ó conservación del edificio se acredita
rán en la forma ordinaria.

Art. 138. Los gastos de correo, 
escritorio y otros de índole é interés 
análogos, con la cuenta justificada que 
deberá rendir el Secretario.

Art. 139. LaJunta inspectora exa
minará las cuentas y las remitirá in
formadas para su aprobación á la Di
putación provincial ó al Ayuntamiento, 
si el colegio grava los fondos provin
ciales ó municipales, y al Rector del 
distrito si se sostiene con fondos propios.

Art. 140. Si hubiere sobrantes de 
la cuenta fina! de año, la. Diputación 
provincial ó el Ayuntamiento propon
drá las plazas de mérito ó gracia que 
han de creurse. No excederá su núme
ro de la proporción ^establecida en el 
arf. 49,

Art. 141. Se publicará en el Bo- 
lelin o/iciqi (je la provincia las cuentas 
anuales del colegio, sea provincial ó 
municipal luego que hayan sido apro
badas.

■ Art. '142. No es aplicable lo dis
puesto en este capítulo y en el anterior 
á los colegios so.stanidos por el Estado, 
los cuales se regirán, en cuanto ,á re
caudación de fundos y -rendición de 
cuentas, por las dispositiones generales 
de contabilidad y las de Insti uccion pú
blica relativas á la materia.

DISPOSICION FIN.4L.

Art. 143- Regirán en cada colegio 
las instrucciones necesarias de órden 
interior, que deberán ser aprobadas por 
el Gobierno.

En ellas se determinará:
1 .® La pension que han de satis

facer los alumnos internos y los medip 
pupilos.

2 .° Las prendasy efectosque han de 
llevar al colegio los alumnos para su uso.

Se procurará que los establecimien
tos se provean de los efectos mas ge
nerales á fin de evitar gastos eu lo 
posible.

3 .° Los libros, cuadernos y objetos 
para el estudio.

Deberán elegirse los libros de entre 
los aprobados por el Gobierno.

4 .0 El alimento que ha de dar el 
colegio á los alumnos consistirá, en al

muerzo, comida, meiiendá y cena 
siempre abundante, y los artículos to
dos de primera calidad.

5 .° La distribución del tiempo en 
general y la de las horas de cada dia en 
el régimen interior dei colegio, procu
rando que la imaginación del alumno 
nunca vague en el ócio, sino, que esté 
siempre atenta á un deber ó licitamen
te distraída y ocupada.

6 .° La manera de poner en prác
tica hasta en los mínimos detalles las 
atribuciones y deberes de las Autori
dades del colegio, ya en sus mútuas re
laciones, ya en las que mas directa
mente interesen al alumno,

7 .® La planta de dependientes, el 
haber que han de gozar y la distribu
ción y práctica de sus obligaciones.

8 .° Los particulares convenientes 
para la mejor ejecución de las disposi
ciones relativas á la administración eco
nómica,

9 .° Y últimamente, todas las dis
posiciones que, siendo conformes al de
creto orgánico y reglamento general, 
se juzguen oportunas para afirmar no 
solo en la ley, sino en la práctica y cos
tumbre, cuanto convenga á la mejor 
educación éinstruccíon de los alumnos, 
buen Gobierno interior, metódica y 
discreta administración, importancia y 
lustre de los establecimientos,

Madrid 6 de Noviembre de 1861.= 
Aprobado por S, M.=Corvera.

------------ --------------

Gobierno de la provincia de 
B^alladolid.

El limo. Sr. Subsccrelario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 2!) 
de Noviembre último me comunica la 
Real órden que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se di
ce al de la Gobernación en 12 del ac
tual lo siguiente:

Exemo. Sr.: Efarlículo 42 de! Real 
decreto de. 12 de Setiembré úliimo en 
virtud de! cual se.reforma la legislación 
vigente sobre, el uso del papel.sellado, 
previene que se cstiendan en el de-8 rs. 
los documentos de vigilancia señalados 
con los números del 10 al 13 inclusives, 
que en La actualidad se timbran con el 
sello de 4 rs., debiendo en su conse
cuencia sufrir un aumento de otros ,4 rs. 
el precio de cada unq de aquéllos do
cumentos,. Ej mismo artículo señala 
también sello de 8 rs. á. los documen
tos de vigilancia de los números 16 al 
20ambos inclusive, y como estos últi
mos no satisfacen retribución alguna en 
concepto de protección y seguridad, ni 
valor del sello será el precio á que de
ban espedirse. En consecuencia de 133 
disposiciones referidas, la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas ha preve
nido al Administrador Jefe de la Fábrica 
del Sello que se señalen á los documen
tos de vigilancia que se elaboran par*’ 
el surtido del año próximo venidero, les 
precios que aparecen en la nota qó® 
adjunta remito á V- E. disponiendo 3 
la vez que se refundan en uno solo los 
documentos números 16 y 17 (IrcencU® 
de 1.® y 2.^ clase) con el nombre gené
rico de licencias para establecimientos 
públicos puesto que con arreglo al refe 
rído título 42, han de estenderse en p®
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pel de 8 rs. todas las de esta clase, su
primiéndose por lo tanto las que hoy 
existen en papel del sello de 32 rs. se
ñaladas con el número 16 que serán sus
tituidas por aquellas. De Real orden lo 
digo á V. E, por si estima conveniente 
comunicar á los Gobernadores de las 
provincias las alteraciones que se hacen 
en los documentos de vigilancia y para 
los demás Ones consiguientes.

De la propia Real órden, comunica
do por el Sr. Ministro delà Gobernación,

lo traslado á V. S. para losefectos cor
respondientes con inclusion de copia de 
la citada nota.» '

Lo que con inserción de la misma sé 
puiblica en este periódico o/icial para co~ ‘ 
nocimiento del público, Alcaldes y (lernas ; 
funcionarios de esta provincia á quienes 
corresponda conocer de ella para su cura- 
plimieiito,

Valladolid 10 de Dicieorbre de 1861. 
—Cástor Ibáñez de Aldecoa.

I^OTA de los precios que la Dirección general de lientas 
Dstaucínlas^ ea cumplimiento de lo dispaeslo ea el art. 42 
del Deal decreto de 12 de Setiembre de 1861, ha man
dado señalar d los documentos de vigilancia que se expre
san d continuación.

ip*—•~.^CTjaa.grjBs;55i7?3:<íír--^tir.gytgyja3agg'33gm¡!K&^^ í!msaaaEiS!Hasas!BiEBra®aEBM®í3B2ZE3ascrsE!Ez^^

NÚMERO 
del documento.

SU CLASE.

PRECÍO 
que tendrán des 

de 186-2.

Rs. m.

10 Licencias de uso de armas...................................... 28
11 Ídem para cazar por afición. ,...,. 38
12 ídem idem por oficio. -.................................. 23
13 Idem id. .en caseríos aislados ó posesiones rurales 23
14 Idem para pescar por afición. ...... 22
15 Ídem idem por oficio............................................... 1,5
16 ídem para establecinaientos públicos...................... 8
17 ídem para corredores de cuatropea...................... 8
18 Ídem para carruajes públicos................................. 8
19 Idem para caballerías de alquiler. . , . , . 8

Gobierno de la provincia de 
JV'alladolid.

Cn la Gaceta de Madrid núm. 337, 
correspondiente al 3 del actual, se halla 
inserto el siguiente anuncio. .

JOSTi fiENERAi DE ESTAISISTICA.

Conforme á lo dispuesto por S. M, 
en el Real decreto, de 1.° de -Junio deh 
año último, se llama, á exáraen para 
proveer la plaza de auxiliar de la Sec
ción de Estadística de la provincia de 
Barcelona, que ha resultado vacante, y 
se halla dotada con el sueldo de 5.009 
reales anuales.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas,, con la partida. de 
bautismo y certificación de buena con
ducta y escutas de su propia letra, dén- 
.tro del mes, a contar desde la publica
tion de este anuncio en la Gaceta, y al 
mes y medio de la misma publicación 
deberán hallarse en Madrid; según lo 
dispuesto en el reglamento de 12 de Ju
nio de aquel año é instrucción de 21 de 
Octubre siguiente, cuyos artículos en la 
parte que al presente caso se refieren 
son los siguientes:

Articulos del reglamento deA2 de Junio.

9.® Los aspirantes dirigirán solici
tud escrita de su puño y letra, por con
ducto de los Gobernadores de las res
pectivas provincias, al Vicepresidente 
de lo comisión de Estadística general del 
reino, expresando su edad, el punto de 
su residencia y señas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la publica
ción en la Gaceta deberán los aspiran
tes presentarse en Madrid.

21. Los exá.menes para las plazas de 
auxiliares de las secciones de provincia 
Versarán sobre las materias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.

Nociones de geografía.
Fornaacion de estados.
Eátracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la 
expedición que tengan ó puedan ad
quirir los aspirantes en el manejo de ex
pedientes, trabajarán durante 1res dias 
á las órdenes del Secretario de la comi
sión, quien presentará al tribunal sus 
trabajos coa la opinion que hubiere for
mado.

29 El Secretario de la comisión 
anunciará al público por medio de la 
Gaceta y de un cuadro que se fijará en 
la portería de la comisión el dia en que 
hayan de comenzar los-ejercicios.

39. Para ser admitido á exámeose 
necesita:

Primero. Ser español.
Segundo. Tener la edad de 18 á 40 

años.
44 Todo el que solicitare ingreso 

en Estadística habrá de acreditar su
buena conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos 
de mérito y preferencia los grados aca.- 
dérnieos del aspirante; los idiomas ex
trangeros que poseyere, y los servicios 
que hubiere prestado en cualquier car
rera.

Artículos de la instrucción de 21 de
Octubre.

20. El Secretario de la comisión 
central dará ocupación en la oficina, 
conforme vayan presentándose, á los as
pirantes que reúnan los requisitos ex
presados en el art. 39 del reglamento; 
y de.^pues de los tres dias de ocupación 
y trabajo que señala el art. 22, consigna
rá en cada expediente individual el con
cepto que hubiere formado de la res
pectiva capacidad y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los 
expedientes individuales, de los trabajos 
presentados y de los informes de la Se
cretaría, procederá á los demas ejerci
cios, que consistirán:

1.0 En escribir á la voz 4ni trozo 
de lectura que un empleado de la Secre-

taría habrá dictado durante 15 minutos 
á todos los aspirantes reunidos.

2.° En la contestación en 20 minu
tos á cuatro preguntas sacadas de entre 
40, Contenidas en una urna, sobre las 
materias que se expresan en el art 21 
del reglamento, distribuidas del modo 
siguiente:

Quince de gramática castellana, 
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografía.

3." Enia formación/
xle un estado..! En el término 

y 4.® En el extrae-. de hora y mé
todo un ex-/ dia.
pediente.... \

Para este ejercicio la Secretaría faci
litará tambien á los interesados los an
tecedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formará, con destino á la Pre
sidencia, una relación de todos los as
pirantes aprobados por elórden de ma
yor mérito.

27. Los documentos que los inte
resados acompañen á sus instancias les 
serán devueltos, bajo el correspondien
te recibo, si los reclamasen con poste
rioridad.

28. El Tribunal para proponer, ó 
en su caso para decidir, tendrá presen

te la buena coníncta acreditada, así co
mo las demás circut?stancias meritorias 
que especifica el art. 44 del reglamento.

Madrid 30 de Noviembre de '861. 
=E1 Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 8.” del reylamenlo de 12 de Ju
nio del a-io anterior, se reproduce en es- 
te p riódico oficial para conocimiento de 
los que deseen aspirar á la referida pla
za, advirtiéndose que no se admitirán 
las solicitudes qu se presenten desqiues do 
espirar él término que para ello se señala.

Valladolid 5 dé Diciembre de 1861. 
Cástor Ibáñez de Al >ecoa.

Gobierr^o de la provincia de 
f^alladolid.

La obra publicada por D. Blas Diaz 
Mendivil, Abogado y Consejero provin
cial de Madrid, titulada Comentarios a 
ley vigente de reemplazos, puede servir 
en mucho á los Sres. Alcaldes para re
solver los asuntos que dicha ley les en
comienda; en su vista he creído conve
niente manifestar á dichas autoridades 
locales, pueden desde luego adquiriría 
con cargo á la partida de imprevistos 
del presupuesto del año próximo.

Valladolid 8 de Diciembre de 1861. 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

GOBIERNO MILITAR DE VAllADOUDÍ SD PROVINCIA.

JUNTA GENERAL
de liquidaciou del personal de Guerra del distrito de Valencia,

INTERVENCION MÍLITAR. DE VALENCIA.

Los Sres. Jefes y demás Oficiales empleados en el Estado Mayor de la Plaza 
de Alicante, en la época desde .julio del año 1837 de Diciembre del mismo» 
cuyo habilitado !<> fué D. Domingo .Fajardo, y en su consecuencia hubiesen reci
bido sus haberes por el expresado habilitado, cerca de estas oficinas militares, 
se servirán remitir á e.sla .junta', establecida en la intervención railita- 
los ajustes que debieron recibir ó una copia debidamente autorizada'', pu
diendo efednarlo lo.s herederos de los que hubiesen fallecido, lo cual podrá 
verificarlo eu el preciso término de tres meses á los que existan en la Península, 
islas adyacectes ó Canarias, posesiones de Africa; de seis á los que se hallen 
en la Isla ihí Cuba ó Puerto Bico y Santo Domingo: de ocho para el extran
jero y Filipinas, según se previene en el art. 5.® de las Reales Instruccionnes 
de 2 de Setiembre de 1857.

PERSONAL QUE SE CÍTA.

CLASES.

Gobernador militar de) 
la plaza de Alicante.)

Idem idem...................
Teniente de Rey. .
Sargento Mayor. .
Primer Ayudante..
Segundo idem. . .
Tercero idem. .
Ayudante del castillo de) 

Santa Bárbara. . .)
Capitan de llaves. .
Gobernador de Santal

Pola...........................)
ídem idem de Tabarca. 
Capellán.......................

NOMBRES., DESTINOS.

D. Juan de Leiba..
Fernando Alcocer 
José Venavides..
Domingo Fajardo. 
José Valda. .
Manuel Romero.
Rafaél López.
Enrique Catalanis.
Francisco Pons..
Fernando Gaber.
Antonio Mora. .
Ignacio Juan.. .

sDístrito de Va- 
/ lencia.

Valencia 29 de Noviembre de 186l.=P, A. de L. J., El Comandante Vocal S«- 
cretario, Francisc» de Paula Velázquez y Sauza.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia para que pueda llegar 
á conocimiento de los interesados.

Valladolid 5 de Diciembre de 1861, «=£1 Brigadier Gobernador interino, Pe
dro Ortiz de Pinedo.
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ANUNCIOS WÍCIALES.

Ayantamîenio Covstihicianal dt
Piñél de Arriba.

Con la competente autorización ha 
acordado este Aytjntamiento proceder 
al remate en pública licitación de la 
venta de 26 fanegas y 6 celemines de 
centeno procedentes del cánon que pa- 
^an varios vecinos , destinado su im
porto á cubrir el déficit del presupuesto 
municipal; al efecto ha señalado el Do
mingo 22 del corrierte y hora de las 
diez de su mañana en la Casa Consisto
rial , bajo las condiciones que resultan 
en el expediente y que estará de ma- 

j Difiesto.
Piñél de Arriba 2 de Diciembre de 

1 861 =E1 Presidente, Victor Sanz.

Ayuntamiento Constitucional de 
Uodilana.

Con la competente aprobación supe- 
río r, este Ayuntamiento tiene acordada 
las ubasta para el próximo año de 1862, 
de 1 os arbitrios que con sus respectivos 
tipo 8 á continuación se expresan:

Cantidades 
de tipo.

AKB [Tinos QUE SE SUBASTAN. Reales vn.

'ITrpint a y seis céntimos por 
peso y medida en cada 
cánt ara de vino que se 
haga en esta villa., litula.- 
da Corredoria. . . . 4,000 

iUn real en cada cántara de 
aguar diente refino y me- 
díoen común, idem idem 
■corno el anterior.. . . 200 

^ v-eintic uatro céntimos por 
pesos lí quido en arroba de 
varios g éneros en que no 
recauda la Hacienda, y 
mas comprendidos en la 
tarifa de uonsumos vigen
te, núm. .2.® .... 600

ToTAL.- .... 4,800

Cuya subasta constará de dos rema
tes que se celebrarán en los dias 15 y 
22 del actual en la Casa Consistorial de 
esta villa J7 horas de diez à doce de sus 
■respectivas a;anaoas, bajo las condicio
nas formadas ai efecto y que desde hoy 
ee ballsn de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación municipal.

Rodilana 3 de Diciembre de 1861. 
= E1 Alcalde Presidente, Blas Guíier- 
rez.=-.P. A. D. A., Francisco Paz y 
Almoina, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Monasterio de 'Vega.

El Ayuntamiento que presido y un 
número igual de mayores contribuyen
tes ha acordado sacar todas las especies 
comprendidas para cubrir el cupo con 
¡gys recargog (jg jg contribución de con

sumos, con las condiciones que estarán 
de manifiesto en el local designado. 
Sus remates tendrán lugar los dias 15 
y 22 del corriente.

Alonasterio de Vega 7 de Diciembre 
de 1861.=El Presidente, Salvador Fer
nandez.

Alcaldía Constitucional de 
Villamuriel de Campos.

En el dia 18 de Noviembre apareció 
en este pueblo y se halla depositada en 
poder de Tomás Ronchas, una pollina 
como de edad de 8 años poco mas ó 
menos, pelo cárdeno, estatura regular, 
con su aparejo; y no habiendo parecido 
dueño hasta la fecha, se anuncia en el 
Boletín oficial á fin de que la persona 
interesada se presente á esta autoridad 
á reclamaría.

Villamuriel de Campos 6 de Diciem
bre dé 1861.=E1 Alcalde, Francisco 
Rodríguez Leon.

Don Jose' Sabater, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Rufina del Prado Perea, na
tural de Canales de la Serra, para que 
dentro del término de treinta dias com
parezca en este Juzgado á oir la senten
cia que ha recaído en la causa que se 
la siguió por lesiones causadas á Fran
cisco de la Puente Garrancho ; bajo 
apercibimiento en caso contrario de de
clararía en rebeldía y pararla el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Diciem
bre de 1861.=JGsé Sabatér.=:Por su 
mandado, Juan Gómez Salazár.

Don Gabriel Jalón, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Nava del 
Rey y su partido,

Al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia participo : Que ya le consta me 
hallo instruyendo causa contra Angel 
Baz y Gervasio Bares, domiciliados en 
Pollos, sobre robo frustrado de alhajas 
y vasos sagrados en la Iglesia de dicho 
pueblo la noche del 26 de Noviembre 
último, en la que tengo acordado la 
prisión de los quinquilleros Fernando 
Sánchez y Manuel Rodríguez, cuya se
ñas se expresan á continuación. En su 
consecuencia me dirijo á V. S. á fin de 
que por medio del Boletín oficial de la 
provincia se sirva encargar á los Al
caldes y demás dependientes de su auto
ridad procedan á la busca y captura de 
los expresados quinquilleros, remitién- 
dolos en su caso con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado.

Dado en la Nava del Rey á 3 de Di
ciembre de 1861. = Gabriel Jalón.= 
Por su mandado, Francisco Cuadrille
ro Galan.

Señas de los reos.

Fernando Sánchez es de edad corno 
de 35 años, estatura regular, ojos ne
gros, quebrado de color, con un lunar 
en la mejilla derecha; viste pantalón 
pardo remontado de negro, chaqueta 

algodonada, zapatos blancos y sombre
ro voleado.

Manuel Rodríguez es de edad como 
de 40 años, estatura menor de 5 pies, 
delgado de cara, ojos pardos, pelo ru
bio, cerrado de barba; viste gorra de 
bisera, pantalón y bolas negras, y cha
queta de algodón como el otro.

El Comandante General de Marina del 
Departamento de Ferrol.

Hago notorio: Que en virtud de 
Real órden de 9 del corriente, se saca 
á pública licilacion para el dia 11 de 
Enero próximo á la una de la tarde, 
ante la Junta económica de este Depar
tamento, el suministro de víveres para 
el consumo de los buques de guerra y 
demás atenciones que exija este servi
cio en el Departam-rnto de Cádiz, y 
separadamente el del pan para igual 
consumo, bajo el pliego de condiciones 
y notas que se insertan en la Gacela de 
Madrid de 21 de este mus, nùm. 325, 
que estará de manifiesto en la Escriba
nía del infrascrito.

Ferrol 28 de Noviembre de 1861.= 
Antonio de Arévalo.=Vicenle González.

Administración del Estado de Benavente.

Se hallan abiertas las paneras perte
necientes al Exemo. Sr. Duque de Osu
na en esta Administración, y se venden 
todos los granos en ellas existentes, en 
grandes partidas, á los precios hoy cor
rientes que se marcan á continuación: 
—45 rs. fanega de trigo de rentas.= 
44 rs. trigo procedente de maquilas. 
■■=43 rs. el llamado de foros.=39 rea
les fanega de cebada, y 40 rs. y 50 cén
timos fanega de centeno.

Benavente 1.® de Diciembre de 1861. 
=Cenon Alonso Rodríguez.

Hacienda de viñas en Tudela.

Se vende una hacienda de vinas en 
Tudela de Duero , denominada de los 
Mendietas, compuesta de una escelente 
casa en la parte alta de la población, 
con habitaciones altas y bajas, cuadras, 
pajar, corral, lagar y bodega con cu
bage para 1,800 cántaros; 60 avanza
das de viña de buena calidad, y 8 obra
das de tierra de labor; todo libre de 
cargas.

El que desee hacer proposiciones, 
puede dirigirse á D. Antonio Ibáñez de 
Ramos, calle de la Platería, número 
5, habitación principal, en Valladolid, 
quien la adjudicará al postor mas ven
tajoso en la licitación estrajudicial, que 
tendrá lugar en dicha su casa, de once á 
doce de la mañana del dia 15 de Di
ciembre del año actual.

Continúa en la Ciudad de Santander 
el depósito de las verdaderas piedras 
de molino del bosque de la Barra en 
la ferté-sous Jouarre, á cargo de Don 
Juan de Abarca, quien garantiza su 
buena calidad, arreglándolas á precios 

convencionales y haciendo las remeses, 
si así se le. encarga, al punto que se le 
designe.

En el mismo depósito las hay tam
bién procedentes de Francia, y de cali
dad enteramente superior, con la cir
cunstancia de ser de piedra maciza, en 
vez de tener como todas las demás una 
gruesa capa de yeso.

AmiUaramientos y repartimientos.

Benigno Villalba, Agente de nego
cios, establecido en la Plaza Mayor, 
número 10, continúa ocupándose en la 
organización de dichos documentos, así 
como en la de todos los demás que tie
nen relación con los municipios. Todos 
los trabajos los hace con sujección á ins
trucciones y modelos vigentes, y por 
una retribución lo mas económica po
sible,

---------------- ^á----------------

LA TUTELAR.

SEGUROS SOBRE LA VIDA.

5.® liquidación de 1861.

Esta Compañía, la primera que se 
creó en España, contaba el 10 del 
mes de Diciembre con el fabuloso capi
tal de 547.601.943 rs. vn,, suscrito 
por 73.809 sócios, importando los tí
tulos comprados y depositados en el 
Banco de España la. respetable suma 
de 341.298.000 rs. Vn.

En el dia está repartiendo los bene
ficios obtenidos por los sócios com
prendidos en la 5.® liquidación que aca
ba de practicar, cuyos resultados son 
sorpredentes como puede verse por las 
listas publicadas hasta hoy por la Direc
ción general. Ellos recogen ahora el 
fruto de sus pri vaciones, y es induda
ble que perseverarán en la práctica de 
ahorro y que alentarán con su ejemplo 
á los demás. La mayor parte de los pe
queños capitales que ahora se devuel
ven á las familias, van á fomentar el 
desarrollo de pequeñas industrias, á 
cubrir una de esas necesidades impe
riosas exigidas por ciertas contingencias 
dé la vida, á redimir algún servicio mi* 
litar, á dotar una hija, a pagar el títu
lo científico de un hijo, á enjugar quizá 
lágrimas y mitigar dolores.

El Inspector en esta provincia Don 
Mariano Villameriel, que reside en Va
lladolid, plazuela de San Miguel número 
1.0, principal, facilita prospectos y cuan. 
tas esplicaciones se deseen para el in
greso en dicha Compañía.

Valladolid.—Imprenta de Gabru^<’>

calle de la ObrUf núm. T.
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